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 VIAJES EROSKI, S. A. 
Unipersonal 

(Sociedad absorbente)

VIAJES CAFRANGA, S. A. 
Unipersonal

 (Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las sociedades Viajes Eroski, Socie-
dad Anónima Unipersonal y Viajes Cafranga, Sociedad 
Anónima Unipersonal han acordado por decisión de sus 
respectivas Juntas Generales celebradas con fecha de 30 
de Junio de 2004 aprobar la fusión de ambas sociedades 
mediante la absorción por parte de Viajes Eroski, Socie-
dad Anónima Unipersonal de Viajes Cafranga, Sociedad 
Anónima Unipersonal con disolución sin liquidación y 
traspaso en bloque, a título universal, de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen el patrimonio 
social de esta última a la sociedad absorbente, Viajes 
Eroski, Sociedad Anónima Unipersonal, sin ampliación 
de su capital social por ser ésta titular del 100 por 100 del 
capital de la sociedad absorbida, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en los Balances de fusión cerrados por Via-
jes Eroski, Sociedad Anónima Unipersonal a 31 de Enero 
de 2004 y por Viajes Cafranga, Sociedad Anónima Uni-
personal a 31 de Diciembre de 2003 y al Proyecto de 
Fusión depositado en el Registro Mercantil correspon-
diente a los domicilios sociales de las mercantiles intervi-
nientes, debidamente suscrito por sus Administradores.

La fusión tendrá efectos contables a partir del día 1 de 
Julio de 2004.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar a los efectos oportunos el derecho que co-
rresponde a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión de obtener en cada domicilio 
social el texto íntegro de los acuedos y de los Balances de 
fusión así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades intervinientes a oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

 VORTEX MEDIA, S. L.
Declaración de insolvencia

Dña. Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
n.º 100/04, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Plamen Kolev Bassarski contra Vortex Media, S. L., 
sobre despido, se ha dictado en fecha 3-12-04, Auto por el 
que se declara al ejecutado Vortex Media, S. L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1021,56 euros, que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.–D.ª Isabel Oteo 
Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 10 de Madrid.–56.747. 

 ZAMBRA ESPACIO FESTIVO 
CULTURAL S. A. L.
Declaración de Insolvencia

Don Antonio Fernández Ayesa, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Pamplona,

Hago saber: Que en el procedimiento 87/04 que se 
tramita en este Juzgado a instancia de Lourdes Telletxea 

 ZARAGOZA DISEÑO, S.A.L.

(En liquidación)

Balance de Liquidación

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en la Junta General y Universal de 
accionistas celebrada el día 1 de noviembre de 2004 en 
el domicilio social, se acordó, por unanimidad, la li-
quidación de la Sociedad, aprobándose el siguiente 
balance final:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exigi-
dos .................................................... 45.075,90

Deudores ............................................... 15.025,30

Total activo ............................. 60.101,20

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,20

Total pasivo ............................ 60.101,20

Zaragoza, 1 de diciembre de 2004.–María-Paz López 
Gil; Liquidador.–56.659. 

Para ejercer su derecho de oposición, los acreedores 
dispondrán del plazo de 1 mes desde la publicación del 
último anuncio del presente acuerdo de fusión.

En Basauri (Vizcaya), 20 de diciembre de 2004.–El 
Administrador Único de «Viajes Eroski, Sociedad Anó-
nima Unipersonal», don Carlos Alcalde Mesanza.–El 
Consejo de Administración de «Viajes Cafranga, Socie-
dad Anónima Unipersonal», don Carlos Alcalde Mesanza 
(Presidente), don José Miguel Mera Bengoa (Vocal), don 
Pedro Navarrete González-Bueno (Secretario).–57.623.

2.ª 23-12-2004 

Errazkin contra Zambra espacio festivo cultural S. A. L., 
sobre cantidad se ha dictado resolución de fecha 1 de di-
ciembre de 2004 cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa Zam-
bra Espacio Festivo Cultural, S. A. L., a los fines de la 
presente ejecución por importe de 1.174,78 euros.

Pamplona, 1 de diciembre de 2004.–El Secretario Ju-
dicial, Antonio Fernández Ayesa.–56.928. 
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